
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendoi.ramaiudical.gov.co

Bogotá D.C., 2 5 ENE *, i

Fl. 04.

Radicación: 11001 31 03 023 2019 00406 00

En cuanto a las excepciones previas aquí propuestas, estese a lo dispuesto en auto de esta

misma fecha en donde se resolvió el objeto de esta.

NOTIFIQUESE,

[SO PENA HERÍ

Juez.
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